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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Exte-
riores y Culto y de Previsión y Seguridad Social han
considerado el proyecto de ley en revisión por el
que se aprueba el Convenio entre la República Ar-
gentina y el Reino de los Países Bajos sobre la Ex-
portación Recíproca de Prestaciones de la Seguri-
dad Social, suscripto en Buenos Aires el 16 de
diciembre de 2002; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 2 de mayo de 2006.

Jorge M. A. Argüello. – Enrique L.
Thomas. – Federico T. M. Storani. –
Ricardo A. Wilder. – Juan C. Díaz Roig.
– Federico Pinedo. – Carlos F.
Dellepiane. – Lía F. Bianco. – Alejandro
M. Nieva. – Oscar R. Aguad. – Elda S.
Agüero. – Guillermo E. Alchouron. –
Guillermo F. Baigorri. – Susana M.
Canela. – Gustavo J. A. Canteros. –
Carlos A. Caserio. – Norma N. César.
– Nora A. Chiacchio. – Luis F. J.
Cigogna. – Stella M. Córdoba. – Jorge
C. Daud. – Guillermo De La Barrera.
– Francisco de Narváez. – Eduardo A.
Di Pollina. – Patricia S. Fadel. –
Daniel O. Gallo. – Amanda S. Genem.
– Ruperto E. Godoy. – María A.
González. – Griselda B. Herrera. –

Miguel A. Iturrieta. – Hugo Martini. –
Heriberto E. Mediza. – María C.
Moisés. – Ana M. C. Monayar. – Carlos
A. Raimundi. – Oscar E. Rodríguez. –
Mario A. Santander. – Carlos A. Sosa.
– Juan M. Urtubey. – Jorge A.
Villaverde.

Buenos Aires, 20 de octubre de 2004.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase el Convenio entre la Re-
pública Argentina y el Reino de los Países Bajos
sobre la Exportación Recíproca de Prestaciones de
la Seguridad Social, suscripto en Buenos Aires el
16 de diciembre de 2002, que consta de quince (15)
artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte de
la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO GUINLE.
Juan Estrada.

CONVENIO ENTRE LA REPUBLICA
ARGENTINA Y EL REINO DE LOS PAISES

BAJOS SOBRE LA EXPORTACION RECIPROCA
DE PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

La República Argentina y el Reino de los Países
Bajos, en adelante las Partes, con la intención de
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asegurar la exportación recíproca de las prestacio-
nes de la seguridad social entre los dos países, y
deseosos de regular la cooperación entre los dos
Estados a fin de garantizar la aplicación de su le-
gislación en cada país, acuerdan lo siguiente:

ARTICULO 1

Definiciones

1. A los fines del presente Convenio:

a) “territorio” significa, respecto a la Repúbli-
ca Argentina el territorio argentino; respec-
to al Reino de los Países Bajos, el territorio
del Reino en Europa;

b) “legislación” significa la legislación relativa
a los rubros de la seguridad social mencio-
nados en el artículo 2;

c) “autoridad competente” significa, en rela-
ción con la República Argentina, el Minis-
tro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social;
en relación con el Reino de los Países Ba-
jos, el Ministro de Asuntos Sociales y Em-
pleo de los Países Bajos;

d) “institución competente” en relación con la
República Argentina, es la Administración
Nacional de la Seguridad Social (ANSES),
las Instituciones u Organismos nacionales,
provinciales, municipales, profesionales o
las Administradoras de Fondos de Jubila-
ciones y Pensiones (AFJP) que deba en-
tender en cada caso, de conformidad con
la legislación aplicable; en relación con el
Reino de los Países Bajos respecto de los
rubros de los seguros sociales según el ar-
tículo 2, inciso 1, apartados a, b y c, es el
“Uitvoeringsinstituut Werknemersverze-
keringen” (Instituto del Seguro Social para
los Asalariados), o cualquier entidad auto-
rizada a desempeñar funciones actualmen-
te ejercidas por dicha institución y respec-
to de los rubros de los seguros sociales
mencionados en el artículo 2, inciso 1, apar-
tado d, e y f, es el “Sociale Verzekeringbank”
(Banco de Seguro Social);

e) “entidad oficial” significa toda organización
interviniente en la implementación del pre-
sente convenio e incluye, entre otros, los re-
gistros de población, autoridades fiscales,
registros civiles, agencias de empleo, escue-
las y demás institutos educativos, autorida-
des comerciales, policía, servicios peniten-
ciarios y oficinas de inmigración;

f) “beneficio” significa toda prestación abona-
da en efectivo en virtud de la legislación
mencionada en el artículo 2;

g) “beneficiario” es la persona que solicita o
tiene derecho a un beneficio;

h) “familiar o derechohabiente” significa una
persona definida, o reconocida como tal por
la legislación aplicable.

2. Los demás términos o expresiones utilizadas en
el presente Convenio tienen el significado que les
atribuye la legislación aplicable.

ARTICULO 2

Ambito de aplicación material

1. El presente Convenio se aplicará:
Con respecto a la Argentina:
A la legislación relativa a las prestaciones contri-

butivas del Sistema de Seguridad Social en lo que
se refiere a los regímenes de vejez, invalidez y muer-
te, basados en el reparto o en la capitalización indi-
vidual, cuya gestión esté a cargo de organismos na-
cionales, provinciales, municipales, profesionales o
las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y
Pensiones (AFJP).

Con respecto al Reino de los Países Bajos:
A la legislación relativa a los siguientes rubros

de los seguros sociales:
a) Beneficios por enfermedad y maternidad;
b) Beneficios por incapacidad para empleados;
c) Beneficios por incapacidad para autónomos;
d) Beneficios para la tercera edad;
e) Beneficios para el cónyuge supérstite;
f) Beneficios para los hijos.

2. El presente Convenio se aplicará igualmente a
la legislación que en el futuro complemente o modi-
fique la enumerada en el apartado precedente.

ARTICULO 3

Ambito de aplicación personal

Salvo disposición en contrario del presente Con-
venio, éste se aplicará a todo beneficiario así como
a los derechohabientes y familiares, en tanto resi-
dan o permanezcan en el territorio de las Partes.

ARTICULO 4

Exportación de beneficios

Salvo disposición en contrario del presente Con-
venio, los beneficiarios, sus derechohabientes y fa-
miliares que tengan derecho a las prestaciones a
cargo de una de las dos Partes, definidas en el ar-
tículo 1, inciso f, previstas en la legislación a que
alude el artículo 2 de este Convenio, las recibirán
íntegramente y sin ninguna limitación o restricción,
en tanto residan o permanezcan en el territorio de
una de las Partes.

Lo dispuesto en el inciso anterior, no afecta a la
legislación neerlandesa que introduzca limitaciones
o que excluya el pago de los beneficios para los hi-
jos que residan o permanezcan fuera del territorio
del Reino de los Países Bajos.
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ARTICULO 5

Identificación

1. A fin de determinar el derecho a la percepción
de los beneficios y a la legitimidad de los pagos
conforme la legislación argentina o neerlandesa, un
beneficiario, o su familiar o derechohabiente, debe-
rá identificarse ante la institución competente en
cuyo territorio resida o permanezca, presentando un
documento oficial de identidad.

2. Será considerado como documento oficial de
identidad el pasaporte o cualquier otro documento
de identidad emitido por la entidad oficial en cuyo
territorio reside o permanece dicha persona. La ins-
titución competente deberá informar a su similar de
la otra Parte que la identidad del beneficiario, fami-
liar o derechohabiente, ha sido verificada mediante
la presentación del documento oficial de identidad,
enviándose además una copia de dicho documento.

ARTICULO 6

Verificación del derecho a la percepción de los
beneficios y de la legitimidad de los pagos

1. A los fines de este artículo, la información a
brindar a la institución competente de la otra Parte,
incluirá datos relativos a la identidad, domicilio, fa-
milia, trabajo, educación, ingresos, estado de salud,
fallecimiento y privación de la libertad del benefi-
ciario, sus derechohabientes y familiares, todo ello,
respetando las garantías en materia de privacidad y
confidencialidad, instituidas por la legislación de
cada Parte.

2. En cuanto a la verificación de la legitimidad de
la solicitud o el pago de los beneficios, la institu-
ción competente de una Parte deberá, a pedido de
la institución competente de la otra Parte, constatar
la información relacionada con el beneficiario, sus
derechohabientes y familiares descripta en el inci-
so anterior. De ser necesario, esta verificación de-
berá realizarse a través de las entidades oficiales.
La institución competente enviará un detalle de la
verificación practicada acompañado de copias
autenticadas de los documentos pertinentes, a la
institución competente de la otra Parte.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2, la
institución competente de una Parte deberá, sin so-
licitud previa y en la medida de lo posible, informar
a la institución competente de la otra Parte acerca
de cualquier novedad que se produzca en la infor-
mación a que alude el inciso 1, relativa al beneficia-
rio, sus derechohabientes o familiares que llegare a
su conocimiento.

4. Las instituciones competentes podrán comu-
nicarse entre sí, así como con los beneficiarios, sus
derechohabientes y familiares, o sus representan-
tes, en forma directa.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2,
las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares de

cada una de las Partes, acreditadas en el territorio de
la otra, y las instituciones competentes podrán diri-
girse directamente a las autoridades e instituciones
competentes y entidades oficiales de la otra Parte, a
fin de verificar el derecho a gozar de los beneficios y
la legitimidad de los pagos a los beneficiarios.

6. A los fines de la aplicación del presente Con-
venio, las instituciones competentes y las entida-
des oficiales de cada Parte se prestarán colabora-
ción y asistencia recíproca en forma gratuita. No
obstante ello, las Autoridades Competentes podrán
acordar el reintegro de ciertos gastos.

ARTICULO 7

Exámenes médicos

1. A pedido de la institución competente de una
Parte, el examen médico de un beneficiario, sus fa-
miliares y derechohabientes que residan o perma-
nezcan en el territorio de la otra Parte, será realiza-
do por la institución competente de esta última
Parte.

2. A fin de determinar el grado de incapacidad la-
boral del beneficiario, sus familiares y derechoha-
bientes, las instituciones competentes de una de las
Partes tomará en cuenta los informes médicos y los
datos administrativos provistos por la institución
competente de la otra Parte. No obstante ello, la ins-
titución competente de la primera Parte podrá soli-
citar al beneficiario, sus familiares y derechohabien-
tes, la realización de un examen médico efectuado
por un profesional elegido por ésta o realizar un exa-
men médico en su territorio.

3. El beneficiario, sus familiares y derechohabien-
tes deberán cumplir con el pedido para presentarse
a un examen médico. Si el beneficiario, sus familia-
res y derechohabientes, estiman que, por razones
de salud, no están en condiciones de viajar al terri-
torio de la otra Parte a los fines de dar cumplimien-
to a lo estipulado en los incisos 1 y 2, deberán in-
formar de inmediato tal circunstancia a la institución
competente de dicha Parte. A tales fines, deberán
presentar una declaración médica confeccionada por
un profesional nombrado a ese efecto por la insti-
tución competente en cuyo territorio residan. Dicha
declaración deberá consignar los motivos desde el
punto de vista médico que impiden su traslado y la
duración estimada de dicha contingencia.

4. Los costos de los exámenes aludidos en el pre-
sente artículo y, en su caso, los gastos de viaje y
estadía, deberán ser sufragados por la institución
competente requirente.

ARTICULO 8

Recupero de pagos en exceso y multas
administrativas

1. Toda decisión aplicable por parte de un Tribu-
nal o institución competente de una Parte respecto
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del recupero del monto de los beneficios pagados
en exceso y multas administrativas en virtud de su
legislación, será reconocida por la otra Parte.

2. El reconocimiento a que alude el inciso ante-
rior, no procederá si es contrario al orden público
de la Parte que deba aplicar la decisión.

3. Toda decisión aplicable reconocida de acuer-
do con el inciso 1, será aplicada por la otra Parte y
sujeta a la legislación de dicha Parte donde deba
cumplirse la misma.

4. Si un beneficiario ha recibido un pago en exce-
so de una institución competente de una Parte y
percibe un beneficio de una institución competente
de la otra Parte, la primera institución podrá solici-
tar la retención del importe pagado en exceso sobre
los atrasos de los haberes eventualmente debidos
por la segunda institución al beneficiario. Esta últi-
ma institución deducirá el importe en cuestión en
las condiciones y con los límites previstos por la
legislación que ella aplica y transferirá el importe re-
tenido a la institución acreedora.

ARTICULO 9

Cobro de aportes y multas administrativas
1. Toda decisión aplicable por parte de un Tribu-

nal o institución competente de una Parte respecto
del cobro de aportes y multas administrativas en
virtud de su legislación, será reconocida por la otra
Parte.

2. El reconocimiento a que alude el inciso ante-
rior, no procederá si es contrario al orden público
de la Parte que deba aplicar la decisión.

3. Toda decisión aplicable reconocida de acuer-
do con el inciso 1, será aplicada por la otra Parte y
sujeta a la legislación de dicha Parte donde deba
cumplirse la misma.

ARTICULO 10

Denegatoria, suspensión y baja de beneficios
La institución competente de una Parte puede de-

negar, suspender o dar de baja a un beneficio, cuando:
a) El beneficiario no se somete a los exámenes

o no suministra información según lo reque-
rido en los artículos 5 y 7 (inciso 3) del pre-
sente Convenio dentro de un período de tres
meses, o

b) Si la institución competente de la otra Parte
no suministra información alguna o no da
cumplimiento a lo estipulado por los artícu-
los 5, 6 (inciso 2) y 7 (inciso 1) del presente
Convenio dentro de un período de 180 días
corridos contados desde la fecha de petición.

ARTICULO 11

Aplicación del Convenio
Las instituciones competentes de ambas Partes

podrán establecer, por medio de Acuerdos Comple-

mentarios, medidas para la aplicación del presente
Convenio.

ARTICULO 12

Resolución de controversias
Las Autoridades Competentes deberán resolver

mediante negociaciones las diferencias de interpre-
tación o aplicación del presente Convenio.

ARTICULO 13

Entrada en vigor del presente Convenio
y declaración unilateral del Reino

de los Países Bajos
1. Las Partes deberán notificarse por escrito acer-

ca de la finalización de sus respectivos procedimien-
tos legales o constitucionales requeridos para la en-
trada en vigor del presente Convenio.

2. El presente Convenio entrará en vigor el primer
día del segundo mes posterior a la fecha de la última
notificación. El artículo 4º de este Convenio entrará
en vigor para el Reino de los Países Bajos con efecto
retroactivo a partir del 1 de enero de 2003.

3. El Reino de los Países Bajos aplicará unilateralmente
el artículo 4 del presente Convenio con carácter provi-
sional desde el primer día del segundo mes posterior a la
fecha de la firma del presente Convenio.

ARTICULO 14

Aplicación del Convenio en el Reino de los
Países Bajos

En relación con el Reino de los Países Bajos, el
presente Convenio sólo se aplicará al territorio del
Reino en Europa.

ARTICULO 15

Denuncia del Convenio

El presente Convenio podrá ser denunciado por
escrito en cualquier momento por cualquiera de las
Partes. En caso de denuncia, sus disposiciones se-
guirán siendo aplicables hasta la finalización del año
calendario siguiente al año en que la otra Parte re-
cibió el aviso de denuncia.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, habiendo
sido debidamente autorizados, han firmado el pre-
sente Convenio.

Hecho en Buenos Aires, el 16 de diciembre de
2002, en dos originales en español y neerlandés,
siendo ambos igualmente auténticos.

Por la República Por el Reino de los
Argentina Países Bajos

Carlos F. Ruckauf. Robert Van Jan Houtum.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Previsión y Seguridad Social, al considerar el
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proyecto de ley en revisión por el que se aprueba
el Convenio entre la República Argentina y el Rei-
no de los Países Bajos sobre la Exportación Recí-
proca de Prestaciones de la Seguridad Social,
suscripto en Buenos Aires el 16 de diciembre de
2002, cuyo dictamen acompaña este informe y que
se somete a la sanción definitiva de esta Honorable
Cámara, han aceptado el espíritu de la sanción del
Honorable Senado, así como el de su antecedente,
el mensaje del Poder Ejecutivo y acuerdan en que
resulta innecesario agregar otros conceptos a los
expuestos en ellos.

Jorge M. A. Argüello.

MENSAJE DEL PODER EJECUTIVO
Buenos Aires, 10 de mayo de 2004.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a aprobar el Conve-
nio entre la República Argentina y el Reino de los
Países Bajos sobre la Exportación Recíproca de Pres-
taciones de la Seguridad Social, suscrito en Bue-
nos Aires el 16 de diciembre de 2002.

En virtud del presente convenio, los beneficia-
rios, sus derechohabientes y familiares que tengan
derecho a las prestaciones a cargo de una de las
dos Partes, podrán recibirlas sin restricción alguna,
en tanto residan o permanezcan en el territorio de
una de las Partes.

Por beneficiario se designa a la persona que tie-
ne derecho a un beneficio, entendiéndose como tal
a toda prestación abonada en efectivo en virtud de
la legislación nacional de una de las partes.

Para la República Argentina, dicha legislación es
la relativa a las prestaciones contributivas al Siste-
ma de Seguridad Social en lo que se refiere a los

regímenes de vejez, invalidez y muerte, basados en
los sistemas de reparto o en el de capitalización in-
dividual, cuya gestión esté a cargo de organismos
nacionales, provinciales, municipales, profesionales
o de las administradoras de fondos de jubilaciones
y pensiones (AFJP).

Para el Reino de los Países Bajos, la legislación
mencionada es la relativa a los siguientes rubros de
los seguros sociales: beneficios por enfermedad y
maternidad; beneficios por incapacidad; beneficios
para la tercera edad; beneficios para el cónyuge su-
pérstite y beneficio para los hijos.

Con el propósito de determinar el derecho a la
percepción de los beneficios y la legitimidad de los
pagos conforme a las legislaciones argentina o neer-
landesa, un beneficiario, su familiar o derechoha-
biente, deberá identificarse ante la autoridad com-
petente en cuyo territorio resida o permanezca,
presentando su documento de identidad. La autori-
dad competente informará a su similar de la otra par-
te que dicha identidad ha sido verificada remitien-
do copia del documento probatorio. Con relación a
la verificación de la legitimidad de la solicitud o del
pago de los beneficios, la autoridad competente de-
berá, a pedido de su similar de la otra parte, consta-
tar la información relativa al beneficiario, su familiar
o derechohabiente, enviando un detalle de la verifi-
cación efectuada, con copia autenticada de los do-
cumentos pertinentes. La aprobación de este con-
venio permitirá asegurar la exportación recíproca de
las prestaciones de la seguridad social entre ambos
Estados.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 575

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Rafael A. Bielsa.

– Carlos Tomada.


